AGENDA LOCAL 21 – Propuesta de proyecto para la revisión del Plan de Acción Municipal
	1. Identificación de la persona o entidad que propone el proyecto

	Nombre o razón social
	
	NIF:
	

	Domicilio:
	
	Población:
	
	C. Postal:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	
	e-mail:
	
	Web:
	

	Representante:
	
	NIF:
	


	2. Descripción del proyecto

	Título del proyecto:
	

	Municipio(s) para el que se propone:
	 FORMCHECKBOX 
 Alaior
	 FORMCHECKBOX 
 Ciutadella
	 FORMCHECKBOX 
 Es Castell
	 FORMCHECKBOX 
 Es Mercadal

	
	 FORMCHECKBOX 
 Es Migjorn Gran
	 FORMCHECKBOX 
 Ferreries
	 FORMCHECKBOX 
 Maó
	 FORMCHECKBOX 
 Sant Lluís

	Objetivos a alcanzar y beneficios esperados:
	

	Descripción de las actuaciones a realizar:
	

	Alcance temporal propuesto:
	 FORMCHECKBOX 
 2008
	 FORMCHECKBOX 
 2009
	 FORMCHECKBOX 
 2010
	 FORMCHECKBOX 
 2011

	Indicadores o métricas para valorar el resultado del proyecto:
	


	3. Clasificación del proyecto

	Temática ambiental:
	 FORMCHECKBOX 
 Medio Ambiente
	 FORMCHECKBOX 
 Agua
	 FORMCHECKBOX 
 Educación
	 FORMCHECKBOX 
 Energía

	
	 FORMCHECKBOX 
 Urbanismo
	 FORMCHECKBOX 
 Movilidad
	 FORMCHECKBOX 
 Patrimonio
	 FORMCHECKBOX 
 Turismo

	
	 FORMCHECKBOX 
 Ruidos
	 FORMCHECKBOX 
 Residuos
	 FORMCHECKBOX 
 Acción social
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Actividad económica
	 FORMCHECKBOX 
 Participación ciudadana

	Compromiso de Aalborg:
	 FORMCHECKBOX 
 Gobernabilidad                                FORMCHECKBOX 
 Gestión local hacia la sostenibilidad

	
	 FORMCHECKBOX 
 Bienes naturales comunes
	 FORMCHECKBOX 
 Consumo y forma de vida responsable

	 FORMCHECKBOX 
 Planificación y diseño urbanístico
	 FORMCHECKBOX 
 Mejor movilidad, reducir tráfico
	 FORMCHECKBOX 
 Acción local para la salud

	 FORMCHECKBOX 
 Economía local viva y sostenible
	 FORMCHECKBOX 
 Igualdad y justicia social
	 FORMCHECKBOX 
 De local a global


Pueden enviar este formulario rellenado con su propuesta por los siguientes medios:

· Correo electrónico:
agendalocal21@cime.es
· Fax:  

971 57 05 95

· Correo ordinario o en mano: registro de su ayuntamiento o del Consell Insular, dirigido al área de Medio Ambiente.

Utilicen un formulario por proyecto. Encontrarán el formulario en el web: www.cime.es/al21 

Los datos personales serán incorporados a un fichero propiedad del Consell Insular de Menorca con la finalidad de gestionar su propuesta. En cumplimiento de la Ley orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, indicándolo por escrito al área de Medio Ambiente del Consell Insular de Menorca.

Instrucciones para rellenar la hoja de propuesta de proyectos para la revisión del Plan de Acción Ambiental Municipal

Apartado 1: Identificación de la persona o entidad que presenta el proyecto

Informe los datos identificativos y de contacto que figuran en este apartado. Cuando la propuesta provenga de una entidad u organización, indique el representante al que podemos dirigirnos para validarla.

Apartado 2. Descripción del proyecto:
· Título del proyecto: debe sintetizar la actuación propuesta al municipio.

· Municipio(s) para el (los) que se propone: marque el municipio o municipios que están implicados en la acción planteada.

· Objetivos a alcanzar y beneficios esperados: breve descripción del objetivo del proyecto y los beneficios que cree que pueden conseguirse al desarrollar las actuaciones descritas.

· Descripción de las actuaciones a realizar: breve descripción de las acciones propuestas.

· Alcance temporal propuesto (opcional): el nuevo plan de acción se plantea para llevarse a la práctica durante el período 2008-2011. Especifique el año o años que propone para la realización del proyecto. Si la fecha de ejecución es indiferente, deje el campo en blanco.

· Indicadores o métricas para valorar el resultado del proyecto (opcional): especificar los indicadores que pueden dar información del resultado una vez se haya realizado el proyecto, en caso que conozca alguno.

Apartado 3. Clasificación del proyecto:

· Temática ambiental:  marque con una cruz la temática ambiental de mayor relevancia que se corresponda con el proyecto planteado. 

· Compromiso de Aalborg:  marque con una cruz el Compromiso de Aalborg que se corresponde con el proyecto planteado. Si el proyecto se corresponde con más de un Compromiso, marcar el que tenga mayor relevancia. Los Compromisos de Aalborg tienen el siguiente redactado:

1. FORMAS DE GOBIERNO: IMPULSAR NUESTROS PROCEDIMIENTOS DE TOMA DE DECISIONES A TRAVÉS DE UNA MAYOR DEMOCRACIA PARTICIPATIVA.

- desarrollar una visión común a largo plazo de una ciudad o pueblo sostenible.

- Aumentar la participación y la capacidad de desarrollo sostenible en las comunidades locales y las administraciones municipales.

- invitar a todos los sectores locales a la participación activa.

- hacer que nuestras decisiones sean abiertas, responsables y transparentes. 

- cooperar con eficacia y en acuerdo con otras ciudades y otros niveles de gobierno. 

2. GESTIÓN MUNICIPAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD: ELABORAR PROGRAMAS EFICACES DE GESTIÓN, DESDE EL DISEÑO A LA EVALUACIÓN, PASANDO POR LA IMPLEMENTACIÓN.

- consolidar la Agenda Local 21 así como otros procesos de sostenibilidad local y enraizarlos en la gestión municipal.

- posibilitar una gestión integrada hacia la Sostenibilidad, basada en los principios preventivos y en línea con la Estrategia Temática Urbana de la UE.

- fijar objetivos y determinar plazos en el marco de los Compromisos de Aalborg y crear instrumentos de monitorización que faciliten su seguimiento.

- asegurar que los temas de sostenibilidad son parte central de los procesos de toma de decisión municipal y que la asignación de recursos se basa en criterios de sostenibilidad.

- cooperar con la Campaña Europea de Ciudades Sostenibles y sus redes para que supervise y evalúe nuestro progreso hacia la consecución de nuestros objetivos de sostenibilidad.

3. BIENES NATURALES COMUNES : ASUMIR NUESTRA RESPONSABILIDAD PARA PROTEGER, PRESERVAR Y GARANTIZAR UN ACCESO EQUITATIVO A LOS BIENES NATURALES COMUNES.

- reducir el consumo de energía primaria y aumentar el porcentaje de energías limpias y renovables.

- mejorar la calidad del agua, ahorrar agua y hacer un uso más eficiente de la misma.

- promover y aumentar la biodiversidad y aumentar y cuidar los espacios verdes y las áreas naturales.

- mejorar la calidad del suelo, preservar la tierra de producción ecológica y promover la agricultura y la silvicultura sostenible.

- mejorar la calidad del aire.

4. CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLES: ADOPTAR Y FACILITAR UN USO PRUDENTE Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y A  FOMENTAR EL CONSUMO Y LA PRODUCCIÓN SOSTENIBLES.

- evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización.

- gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas.

- eliminar el consumo innecesario de energía y mejorar la eficiencia en el destino final de la misma.

- asumir la compra sostenible.

- promover activamente el consumo y la producción sostenible, especialmente los productos con etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo.

5. PLANIFICACIÓN Y DISEÑO URBANÍSTICO: EN EL DISEÑO URBANO ENFOCAR LOS TEMAS AMBIENTALES, SOCIALES, ECONÓMICOS, DE SALUD Y CULTURALES HACIA EL BENEFICIO COMÚN.

- regenerar y reutilizar las zonas degradadas y abandonadas.

- evitar el crecimiento urbano desmesurado, logrando densidades urbanas apropiadas y priorizando el desarrollo urbano en zonas ocupadas frente a zonas verdes.

- asegurar un urbanismo de usos del suelo mixtos, con un balance equilibrado entre la actividad laboral, residencial y de servicios, con prioridad al uso residencial en el núcleo urbano.

- asegurar una conservación, renovación y reutilización apropiada de nuestra herencia cultural urbana.

- aplicar requerimientos para un diseño y construcción sostenibles y promover la arquitectura de alta calidad favoreciendo las nuevas tecnologías de construcción.

6.  MEJOR MOVILIDAD Y REDUCCIÓN DEL TRAFICO: INTERDEPENDENCIA DE TRANSPORTE, SALUD Y MEDIO AMBIENTE, PROMOVER MODELOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLES.

- reducir la dependencia del transporte privado motorizado y promover alternativas atractivas que sean accesibles para todos.

- aumentar el porcentaje de desplazamientos en transporte público, peatonal y en bicicleta.

- promover el cambio a vehículos con bajas emisiones.

- desarrollar planes integrados de movilidad urbana sostenible.

- reducir el impacto del transporte en el medio ambiente y en la salud pública.

7.  ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD: PROMOVER Y PROTEGER LA SALUD Y EL BIENESTAR DE NUESTRA CIUDADANÍA.

- Aumentar la conciencia pública y realizar actuaciones sobre un amplio conjunto de determinantes para la salud, la mayoría no relacionada directamente con el sector sanitario.

- Promover el desarrollo de planes de salud municipales que proporcionen a nuestras ciudades los medios para construir y mantener alianzas estratégicas para el bienestar.

- Reducir desigualdades sanitarias y ocuparnos de la pobreza, lo que requiere estudios regulares del progreso realizado en la reducción de estas desigualdades.

- Promover la evaluación de los impactos en la salud, como una vía para que todos los sectores trabajen en una mejora en la salud y la calidad de vida.

- Movilizar a los agentes de planificación urbana para que incorporen consideraciones hacia la salud pública en sus estrategias e iniciativas de planificación.

8. ECONOMIA LOCAL VIVA Y SOSTENIBLE: CREAR Y ASEGURAR UNA ECONOMÍA LOCAL VIVA QUE PROMUEVA EL EMPLEO SIN DAÑAR EL MEDIO AMBIENTE.

- adoptar medidas que estimulen y apoyen el empleo local y la creación de empresas.

- cooperar con las empresas locales para promover e implantar buenas prácticas corporativas.

- desarrollar e implantar principios de sostenibilidad en la localización de las empresas.

- incentivar a los mercados hacia los productos locales y regionales de alta calidad.

- promover el turismo local sostenible.

9. IGUALDAD Y JUSTICIA SOCIAL: ASEGURAR COMUNIDADES INTEGRADORAS Y SOLIDARIAS.

- Desarrollar e implementar medidas para prevenir y paliar la pobreza.

- Asegurar un acceso equitativo a los servicios públicos, educación, empleo, formación e información, así como a las actividades culturales.

- Promover la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres.

- Mejorar la seguridad ciudadana.

- Asegurar condiciones de vida y alojamiento de buena calidad y socialmente integradas.

10. DE LO LOCAL A LO GLOBAL: ASUMIR NUESTRA RESPONSABILIDAD GLOBAL PARA LA PAZ, LA JUSTICIA, LA IGUALDAD, EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA PROTECCIÓN DEL CLIMA.

- desarrollar y seguir un enfoque estratégico e integrado para mitigar el cambio climático, y trabajar para conseguir un nivel sostenible de emisión de gases invernadero.

- integrar la política de protección medioambiental en el núcleo de nuestras políticas en el área de la energía, el transporte, el consumo, los residuos, la agricultura y la silvicultura.

- aumentar la concienciación sobre las causas y los impactos probables del cambio climático,  e integrar acciones preventivas en nuestras políticas sobre el cambio climático.

- reducir nuestro impacto en el medio ambiente global, y promover el principio de justicia ambiental.

- fomentar la cooperación internacional de pueblos y ciudades y  desarrollar respuestas locales a problemas globales, en asociación con gobiernos, comunidades y partes interesadas.

